RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 14 DE MAYO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003254, Ent. N° 2456/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E.) – Unidad 105 Atención de Urgencia Emergencia y Traslado Pre-hospitalarios del Área Metropolitana, relacionadas con la Licitación Pública Nº 01/2014, cuyo objeto es la “contratación de servicio de Unidad de Traslado Especializado Pediátrico”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 31/03/2014 se presentaron las firmas: Consorcio Hospital Pereyra Rossell (integrado por las empresas Perses SA (UCM), Alcaraz SA (SEMM), SUAT y CASMU; 

2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones de fecha 03/04/2014, de acuerdo al criterio de evaluación establecido en el Pliego, aconsejó adjudicar (teniendo en cuenta factor precio), al Consorcio Hospital Pereyra Rossell por precio mensual de $ 1.500.000 más IVA, y para el periodo de un año la suma total de $ 19.800.000 IVA incluido;

3) que consta Resolución adoptada por el Director de la Unidad Ejecutora No. 105 de fecha 21/04/2014, adjudicando el llamado de acuerdo a lo dictaminado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;

4) que no consta informe contable ni imputación;
CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto anual de             $ 19.800.000 IVA incluido, previo control de su imputación a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;
2) Cometer asimismo a la Contadora Delegada la verificación, previo al pago, de que la Resolución concuerde con los antecedentes remitidos al Tribunal, así como el cumplimiento de las disposiciones sobre deudores alimentarios; 
3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones.
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